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Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

De conformidad con lo previsto en el artículo 126.4 de la Ley 7/85 la concejalía designada para el desempeño de la secretaría 
certifica que por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Gijón/Xixón se adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo 
en fecha 30 de septiembre de 2025:      

ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO. El Servicio de Obras Públicas ha trasladado el documento denominado PROYECTO MODIFICADO 
NÚMERO 1 DEL DE URBANIZACIÓN del Área de Planeamiento Propuesto del Parque Científico Tecnológico (APP-
PCTG), FASE 1. MILLA DEL CONOCIMIENTO MARGARITA SALAS.

SEGUNDO. El Plan Especial que desarrolla la ordenación del ámbito, así como el cambio del sistema de 
cooperación a expropiación, ha sido aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 14 de junio de 2022 (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 7 de julio de 2022), expediente 
11927W/2021.

TERCERO. En expediente aparte se tramitó el Proyecto de Urbanización del ámbito, aprobado definitivamente 
por la Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 20 de septiembre de 
2022 (referencia 17754Y/2022). La Junta de Gobierno Local aprobó el 2 de julio de 2024 la Adenda al citado 
Proyecto de Urbanización, que fue elaborada bajo la supervisión del Servicio de Obras Públicas para adaptar la 
fase 1 del mismo a la nueva delimitación de la Unidades de actuación de ese ámbito. 

CUARTO. En la Memoria del documento se detallan de forma pormenorizada los cambios que se introducen en 
virtud del mismo, y se hace constar que esta modificación del proyecto supone un presupuesto adicional liquido 
de 11.015,48 € (IVA incluido), y una ampliación del plazo de ejecución de tres meses.
    

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el art. 127.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, es competencia de la Junta de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos 
de gestión urbanística.

SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto en el art. 159 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo (TROTU), los proyectos de urbanización son proyectos de obras que tienen por finalidad llevar a la 
práctica el planeamiento general o de desarrollo, y  no podrán modificar las previsiones del planeamiento que 
desarrollen, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de las 
obras, ni podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo y de la edificación, debiendo 
detallar y programar las obras que comprendan con la precisión necesaria refiriéndose a todas las 
determinaciones que el planeamiento prevea. 

   

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno acuerda:

PRIMERO. Aprobar el PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL DE URBANIZACIÓN DEL APP-PCTG LA PECUARIA. 
FASE 1.1. MILLA DEL CONOCIMIENTO MARGARITA SALAS, remitido por el Servicio de Obras Públicas, que con 
un presupuesto Base de Licitación de 7.636.232,00 € incluyendo gastos generales (13%), beneficio industrial 
(6%) e impuesto sobre el valor añadido (21%) y presupuesto de adjudicación, una vez descontada la baja del 
contrato principal, de 6.252.546,77 € (IVA incluido), así como un plazo de ejecución de once (11) meses, 
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comportando la presente modificación un presupuesto adicional liquido de 11.015,48 € (IVA incluido) y una 
ampliación del plazo de ejecución de meses (3) meses. 

SEGUNDO. Proceder a la publicación íntegra del acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias (BOPA), de conformidad con lo estipulado en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Una vez publicado el anuncio, tanto la 
documentación técnica como el citado acuerdo se publicarán para su consulta en la web municipal en la 
dirección https://www.gijon.es/es/directorio/urbanismo.

TERCERO. Remitir al Servicio de Obras Públicas el Acuerdo de aprobación de la presente Modificación y un 
ejemplar de la documentación técnica. Igualmente, copia de dicho acuerdo se remitirá al Servicio Técnico de 
Urbanismo y al Servicio de Licencias y Disciplina, a los efectos oportunos.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el art. 25 del Decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, comunicar al Registro 
de Planeamiento y Gestión Urbanística del Principado de Asturias el acuerdo de aprobación y remitir un ejemplar 
de la documentación técnica.
    

Y para que así conste se emite el presente certificado.      
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